
 

Su cotización deberá ser presentada hasta el día 21 de enero de 2015 no mas tarde de las 23:59 Hora de 
la República de Panamá (UTC/GMT-5) mediante correo electrónico

Su cotización deberá ser presentada hasta el día 28 de enero de 2015 no más tarde de las 23:59 Hora de 
la República de Panamá (UTC/GMT-5) mediante correo electrónico. 

 

 

 

Fecha límite de 

presentación de la 

cotización 

  

21 de enero de 2015, hasta las 23:59 (Hora de la República 

de Panamá) UTC/GMT -5 

 



 

Fecha límite de 

presentación de la 

cotización 

  

28 de enero de 2015, hasta las 23:59 (Hora de la República 

de Panamá) UTC/GMT -5 

 


